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1. Introducción y objeto 

Inicialmente, DESGUACE RECASUR S.L.U con B-11927274, solicitó autorización ambiental 

unificada para la instalación y el ejercicio de la actividad de CENTRO DE TRATAMIENTO DE 

VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL Y ALMACENAMIENTO DE CHATARRA en calle Sudáfrica, 

136, 11408 Jerez de la Frontera (Cádiz), siendo otorgada el 20/06/2017 con expediente 

AAU/CA/031/16. 

Asimismo, el 30/06/2020 se realizó el cambio de denominación social a RESIDUOS Y 

VALORIZACIONES DEL SUR, S.L.U., con C.I.F. B11927274. Asimismo, el 09/09/2021 fue autorizada 

una modificación no sustancial de ampliación de códigos LER de la autorización ambiental 

unificada original (EXPEDIENTE N°: AAU/MNS/CA/027/21). 

El pasado 26/11/2024 se recibe notificación de la Delegación Territorial de sostenibilidad, medio 

ambiente y economía azul en Cádiz (adjunto en documento adicional), indicándose:  

“conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

para el proyecto de “AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES”, en el término municipal de 

Jerez de la Frontera (Cádiz), promovido por RESIDUOS Y VALORIZACIONES DEL SUR, S.L., 

en lo relativo al fin de condición de residuo del código LER 12 01 17 “Residuo de 

granallado o chorreado distinto de los especificados en el código 12 01 16” 

… se requiere que de forma previa la entidad esté autorizada para la gestión del residuo 

con código LER 12 01 17” 

El objeto del presente documento es solicitar y justificar la modificación no sustancial de la 

autorización, para la ampliación del residuo con código LER 12 01 17 “Residuo de granallado o 

chorreado distinto de los especificados en el código 12 01 16”, siendo la cantidad máxima anual 

a incluir 25.000 toneladas al año. 

2. Justificación de no sustancialidad 

El artículo 6 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, indica que, tendrán la consideración de 

modificación sustancial “cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya autorizadas que, 

representando una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio 

ambiente”, implique alguna de las siguientes situaciones: 

1. “Un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los 

contaminantes atmosféricos que la actividad tenga autorizados. En el caso de 

emisión acústica, cualquier modificación que suponga un incremento de más de 3 

dB(A) en la potencia acústica total de la instalación.” 

La necesidad de incluir el nuevo LER de granalla, no implica el aumento de contaminantes 

atmosféricos autorizados, cumpliéndose las condiciones atmosféricas y acústicas para la 

instalación.  
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2. “Un incremento superior al 25% del caudal de vertido autorizado, a cauces públicos 

o al litoral, o de la carga contaminante de las aguas residuales en cualquiera de los 

parámetros autorizados, así como la introducción de nuevos contaminantes. En el 

caso de vertidos de sustancias peligrosas o prioritarias definidas en el artículo 3.20 

del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental 

en el ámbito de la política de aguas, se considerará cualquier modificación que 

suponga un incremento superior al 10%, analizando en su conjunto tanto vertidos 

como emisiones y pérdidas.” 

El presente apartado no aplica, al no realizarse ningún tipo de vertido, derivado de la 

modificación no sustancial descrita.  

3. “Una generación de residuos peligrosos que obligara a obtener la autorización 

como productor de residuos peligrosos, o bien un incremento de más del 25% del 

total de residuos peligrosos generados, o de más del 50% de residuos no peligrosos, 

incluidos los residuos inertes, cuando deriven del funcionamiento habitual de la 

actividad.” 

La entidad posee actualmente autorización como productor de residuos peligrosos con nᵒ de 

inscripción G11006091, AN000796, PRNP001591CA y NIMA 1100006625, no considerándose 

incremento de residuos peligrosos ni residuos no peligrosos de más generados. 

4. Un incremento en el consumo de recursos naturales, consumo de energía o 

materias primas superior al 50%. 

No se considera un aumento del consumo de recursos naturales, energía o materias primas 

derivado de incluir el nuevo residuo. 

5. La gestión de residuos, cuando no cuente con la correspondiente autorización 

administrativa. 

Se dispone de autorización ambiental unificada otorgada, disponiéndose de gestión de residuos 

peligrosos y no peligrosos, así como, producción de residuos peligrosos y no peligrosos. 

6. Un incremento en la gestión de residuos peligrosos del 25% y de residuos no 

peligrosos del 50%. 

El nuevo residuo a incluir es un residuo no peligroso, no incrementándose la cantidad en más 

del 50 % anual de lo autorizado actualmente. 

7. La gestión de residuos peligrosos, cuando la instalación esté autorizada 

únicamente para gestionar residuos no peligrosos. 

No aplica el presente apartado. 
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3. Conclusión y solicitud 

Por lo expuesto con anterioridad, se deja justificado que, la modificación que se pretenden 

realizar no se encuentra dentro de ninguno de los requisitos establecidos para ser considerado 

como modificación sustancial. 

De esta forma, se solicita que se actualizan las autorizaciones de RESIDUOS Y VALORIZACIONES 

DEL SUR, S.L.U., con C.I.F. B11927274, siendo el NIMA de aplicación 1100006625. 

4. Autoría del documento 

El presente documento ha sido redactado y revisado por:  

D. Daniel Cantero Sánchez. Consultor junior, graduado en ciencias ambientales por la 

Universidad de Cádiz, Máster en Gestión Integral del Agua por la misma universidad (2017). 

Consultor/técnico en Método Ambiental Consultores, SL.  

D. Ignacio Hernández García. Consultor Senior, licenciado en Ciencias Ambientales, socio de la 

consultora “Método Ambiental Consultores, S.L.”. 

Suscriben los técnicos en Puerto Real, a 10 de diciembre de 2024. 

 

Fdo.: Daniel Cantero Sánchez. 

 

Fdo.: Ignacio Hernández García. 

Técnico en Medio Ambiente. 

Graduado en Ciencias Ambientales y máster 

en Gestión integral del agua. 

Colegiado número 1655 por el Colegio de 

Ambientólogos de Andalucía (COAMBA). 

Técnico en Medio Ambiente. 

Licenciado en Ciencias Ambientales. 

Colegiado número 198 por el Colegio de 

Ambientólogos de Andalucía (COAMBA). 
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